RES. 1671/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE MAYO DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0001874, Ent. N° 2239/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Instituto de Alimentación (INDA),  relacionadas con la prórroga de la Licitación Pública      Nº 2/2014 cuyo objeto es  la contratación de un “Servicio de limpieza en los locales del Sistema Nacional de Contenedores (SNC) y PAN de Montevideo, Oficinas Centrales y Depósito Central”;

RESULTANDO:
1) que este Tribunal en Sesión de fecha 8.4.2015 acordó, una vez dictada la Resolución por el Ordenador Competente, cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto de hasta $ 5.972.607,36 (impuestos incluidos) , a favor de RUNYMILL S.A, previo control de su imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente;




2) que por Resolución de la Directora Administradora del INDA de fecha 16.4.2015, se adjudicó el llamado a RUNYMILL S.A., por un monto total de hasta $ 5.972.607,36. Con fecha 30.4.2015 la Contadora Auditora intervino preventivamente el gasto; 



3) que con fecha 4.5.2015 se notificó a la adjudicataria la Resolución de Adjudicación;



4) que por nota de fecha 22.4.2016 se solicitó a RUNYMILL S.A. su conformidad a efectos de prorrogar hasta por 6 meses en iguales condiciones la Licitación de la cual fue adjudicataria. Siendo la misma  otorgada por nota de fecha 25.4.2016;



5) que luce constancia de Afectación Nº 000134 de fecha 02.5.2016, Inciso 15 MIDES, UE 003 Instituto Nacional de Alimentación, financiamiento 11 rentas generales, Prog. 400; Proy. 000; obj. Gas. 278; total nominal de $ 2.986.002;



6) que se adjunta Proyecto de Resolución prorrogando hasta por 6 meses a la empresa RUNYMILL S.A la contratación de un servicio de Limpieza de Comedores, Locales de Montevideo, Oficinas Centrales y Deposito Central, por un monto total de $ 2.986.304, más los ajustes que correspondan, impuestos vigentes incluidos;

CONSIDERANDO: 

que la prórroga y el gasto resultante de la misma no merecen objeciones, por cuanto el punto 1 del Pliego de Condiciones Particulares que rigió el llamado establece que la contratación será “por el término de un año, prorrogable por un año más”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal  B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Previo dictado de la Resolución definitiva en la forma propuesta, cométese a la Contadora Auditora la intervención del gasto de $ 2.986.3045.   impuestos vigentes incluidos, más los ajustes que correspondan, derivado de la prórroga de la Licitación Publica Nº 02/2014 a la firma RUNYMILL S.A, previo control de su imputación en el objeto del gasto adecuado y del cumplimiento de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244;
2) Asimismo, cométese a la Contadora Auditora, la verificación de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometida a este Tribunal (Artículo 8 Ordenanza No. 27 de 22/5/58 en la redacción sustitutiva dada por la Resolución del Tribunal de Cuentas de 16/6/2010);
3) Comunicar a la Contadora Auditora;

4) Devolver las actuaciones.  
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